
 
 

 

POLITICA DE DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO DE LAS LABORES 

INVERCAICE S.A.S. Cumpliendo con lo establecido en el decreto 0838 del 2005 donde se modifica el 

decreto 1713 del 2002 sobre la disposición final de residuos sólidos informa: la responsabilidad de 

la disposición final de los residuos sólidos generados en el ejercicio de las labores de 

(Mantenimiento y reparación de vehículos automotores) será responsabilidad única y expresa de 

los clientes que decidan retirar los mismos de las instalaciones de INVERCAICE S.A.S. a su vez este 

no será responsable por el impacto ambiental o el mal manejo que se den de estos residuos por el 

cliente. Si el cliente decide dejar estos residuos en custodia de INVERCAICE S.A.S. Estos serán 

puestos a disposición del organismo de control quien validara la disposición final de los mismos. 

 


